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• Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el ayuntamiento de Coacalco 

de Berriozábal, aprueba el cambio de uno de los vocales del Consejo COMUPO. 
 

• Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el ayuntamiento de Coacalco 

de Berriozábal, aprueba el Reglamento Interno de COMUPO. 

 

• Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el ayuntamiento de Coacalco 

de Berriozábal, aprueba el Plan de Desarrollo Municipal de Coacalco de Berriozábal 2025-2027. 

 

• Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el ayuntamiento de Coacalco 

de Berriozábal, aprueba la Convocatoria para la integración del Consejo Municipal de Protección a la 

Biodiversidad y Desarrollo Sustentable. 
 

• Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el ayuntamiento de Coacalco 

de Berriozábal, aprueba que el C. Tesorero Municipal realice el pago por concepto de aportación para el 

fideicomiso para la preservación y conservación del Parque Estatal Sierra de Guadalupe por un monto de 

$482,000.00 (cuatrocientos ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.); recurso que será pagado en 2 

exhibiciones en el presente ejercicio 2025. 



 

 

 

EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HA TENIDO A SUS HABITANTES 

SABED: 

 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO; CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS: 

----------------------------------------------------- PUNTO 4 ------------------------------------------------- 

CUATRO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA EL CAMBIO DE UNO DE LOS 

VOCALES DEL CONSEJO COMUPO. 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO, MANIFIESTA: 

 

GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1.79 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ANGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA A SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 



 

 

----------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1.79 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

Único.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL CAMBIO DE UNO DE LOS VOCALES 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN (COMUPO),  

 

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL LIC. CESAR EDGAR CARDOSO HERNANDEZ COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

MUNICIPAL SUPLIRÁ AL CUARTO VOCAL DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN (COMUPO), 

MTRO. JAVIER PITA HERRERA. 

 

----------------------------------------------------- PUNTO 5 ------------------------------------------------- 

CINCO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN (COMUPO). 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO, MANIFIESTA: 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112, 113, 116, 122, 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 3, 31 FRACCIÓN I, 164, 165 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 1.78, 1.79 FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO, PROPONGO SE APRUEBE EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE POBLACIÓN. 

 

 



 

 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ANGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA A SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

----------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112, 113, 116, 122, 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 3, 31 FRACCIÓN I, 164, 165 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 1.78, 1.79 FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO, SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

POBLACIÓN. 

 

Único.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE POBLACIÓN (COMUPO). 

 

----------------------------------------------------- PUNTO 6 ------------------------------------------------- 

SEIS. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2025-2027. 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO, MANIFIESTA: 

 

GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS  19 DE LA LEY DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ARTÍCULOS 70, 83, DEL 114 AL 122 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ANGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA A SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

----------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 



 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS  19 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ARTÍCULOS 70, 83, DEL 114 AL 122 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL, PROPONGO SE APRUEBA EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ANGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA A SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

----------------------------------------------------- PUNTO 7 ------------------------------------------------- 

SIETE. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO, MANIFIESTA: 

 

GRACIAS SECRETARIA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DE LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO. 

 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ANGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA A SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

----------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SE APRUEBA EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 



 

 

Único.  - APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA CONVOCATORIA PARA LA 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 

 

----------------------------------------------------- PUNTO 8 ------------------------------------------------- 

OCHO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, APRUEBA QUE EL TESORERO MUNICIPAL 

REALICE EL PAGO POR CONCEPTO DE APORTACIÓN PARA EL FIDEICOMISO PARA LA PRESERVACIÓN 

Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE ESTATAL SIERRA DE GUADALUPE POR UN MONTO DE $482,000.00 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.); RECURSO QUE SERÁ PAGADO EN 2 

EXHIBICIONES EN EL PRESENTE EJERCICIO 2025. 

 

GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 115 FRACCIÓN 

III INCISO "I" DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1.7, 1.8 Y 1.9 DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS VIGENTE EN LA ENTIDAD; 87, 93, 94 У 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, 

 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ANGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA A SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 

----------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 115 FRACCIÓN III INCISO "I" DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1.7, 1.8 Y 1.9 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS VIGENTE EN LA 

ENTIDAD; 87, 93, 94 У 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA 

EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO 



 

 

PRIMERO.  – SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES QUE EL TESORERO MUNICIPAL REALICE 

EL PAGO POR CONCEPTO DE APORTACIÓN PARA EL FIDEICOMISO PARA LA PRESERVACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DEL PARQUE ESTATAL SIERRA DE GUADALUPE POR UN MONTO DE $482,000.00 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.); RECURSO QUE SERÁ PAGADO EN 2 

EXHIBICIONES EN EL PRESENTE EJERCICIO 2025. 

 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, DE 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EJECUTANDO LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

NECESARIAS PARA ESTE FIN.   

 

TERCERO. - LOS PRESENTES ACUERDOS ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

APROBACIÓN. 

 







 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia general, tiene por 

objeto regular la estructura y funcionamiento del Consejo Municipal de Población de Coacalco de 

Berriozábal, Estado de México, así como establecer las funciones que deben de realizar cada uno de 

los integrantes. 

Son sujetos de las disposiciones del presente Reglamento los integrantes del Consejo Municipal de 

Población, las Autoridades Municipales que intervienen en la ejecución. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entiende por:  

I. Autoridades. - Dependencias del Gobierno Estatal, Federal o Municipal que tengan relación 

directa o indirecta con el objeto materia del presente Reglamento. 

II. Ayuntamiento. - Es el órgano de gobierno del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado 

de México, de elección popular directa integrado por un Presidente, un Síndico y nueve 

Regidores. 

III. COESPO. - Consejo Estatal de Población. 

IV. Comisión. - Los órganos de trabajo y apoyo del COMUPO, que se integran con el fin de 

desempeñar las funciones que les sean encomendadas por el propio COMUPO. 

V. COMUPO. - El Consejo Municipal de Población del Municipio de Coacalco de Berriozábal, 

Estado de México. 

VI. Demografía. - Estudio de las poblaciones humanas y que trata de su dimensión, estructura, 

evolución y caracteres consideradas principalmente desde un punto de vista cuantitativo, no se 

limita a la medición, sino que incluye necesariamente la interpretación y análisis de los datos, 

las proyecciones y previsiones con base en los supuestos que incluyen variables no 

demográficas. 

VII. Ley. - Ley General de Población. 

VIII. Municipio. - El Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

IX. Plan Municipal. -Plan de Desarrollo Municipal. 

X. Plan. - Plan de Desarrollo del Estado de México. 

XI. Población El conjunto de seres humanos que habitan en determinado territorio o área 

geográfica especifica. 



 

XII. Presidente. - El Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Coacalco de 

Berriozábal, Estado de México y Presidente del Consejo Municipal de Población. 

XIII. Programa Municipal. - Programa Municipal de Población. 

XIV. Programa. - Programa estatal de Población. 

XV. Reglamento. - El presente Reglamento. 

Artículo 3. El COMUPO es un órgano colegiado, encargado de impulsar las tareas de programación, 

ejecución y evaluación de la política de población del Municipio, coadyuvando con las distintas áreas 

de la administración en la elaboración del Programa Municipal de Población, basado en un diagnóstico 

sociodemográfico y socioeconómico, en coordinación con el Gobierno Estatal y en su caso Federal, 

con el fin de incorporar la política de población en el diseño de políticas públicas y la elaboración de 

programas municipales. 

Artículo 4. El COMUPO en la implementación de sus actividades observará las políticas de población 

instrumentadas en la Ley General de Población, el Plan Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo; así 

como en los Programas Estatal y Municipal de Población. 

Artículo 5. El COMUPO, coadyuvará en la detección, estudio, registro y atención de las necesidades 

relacionadas con los fenómenos demográficos que se presenten en el municipio, principalmente en los 

ámbitos de regulación demográfica, salud, educación, vivienda, ecología, empleo, étnicos, migración, 

desarrollo regional y urbano, así como los que determine el propio COMUPO. 

Artículo 6. Los programas en la materia deberán contribuir a la formación de una auténtica cultura 

demográfica, que promueva a través de las instancias respectivas, cambios en la actitud, 

comportamientos responsables y participativos de los habitantes del Municipio. 

Artículo 7. Los programas de población tendrán como finalidad, lo siguiente: 

I. Orientar la política de población para privilegiar el desarrollo humano como objetivo central de 

sus acciones, con el debido respeto a los derechos humanos. 

II. Analizar la información de indicadores poblacionales y proyecciones, para que sean utilizados 

en la planeación y programación municipal. 

III. Mejorar las condiciones de la vida social para el desarrollo pleno del ser humano, en un ambiente 

de colaboración activa y solidaria de la población, buscando específicamente el orden integral 

del crecimiento y desarrollo de la población. 

IV. Procurar que los programas sobre población contribuyan a la formación de una conciencia 

demográfica que promueva a través de las instancias respectivas, para lograr el bienestar 

individual y colectivo de los habitantes del Municipio. 

V. Implementar políticas públicas con visión de carácter metropolitano. 

 

 

 



 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN (COMUPO) 

Artículo 8. El presidente someterá a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, la 

integración del Consejo Municipal de Población de Coacalco de Berriozábal, para su aprobación.  

Artículo 9. Se integrará por: 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 

II. Una Secretaría Técnica, que será la Secretaria del Ayuntamiento: 

III. Un Enlace, que será el Director del Instituto Municipal de Planeación del H. Ayuntamiento de 

Coacalco de Berriozábal; 

IV. Vocales, los vocales preferentemente pueden ser los que se describen a continuación de 

manera enunciativa más no limitativa:  

a) Director de Educación y Cultura; 

b) Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

c) Director de Desarrollo Urbano; 

d) Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;  

e) Y los que se consideren necesarios para el mejor desarrollo del COMUPO. 

Artículo 10. Para el debido ejercicio de sus funciones, cada uno de los vocales tendrá la facultad de 

nombrar por escrito a un suplente, quien asistirá a las sesiones en caso de ausencia del titular. 

El Presidente del COMUPO, será suplido en sus ausencias por la Secretaría Técnica. 

Artículo 11. Los integrantes del COMUPO, ostentarán cargos honoríficos.  

Artículo 12. Los integrantes del COMUPO permanecerán, su periodo constitucional de la 

administración municipal, pero podrán dejar de serlo, presentando su renuncia o separación del 

COMUPO, a través de escrito dirigido al presidente del consejo. 

CAPÍTULO III 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMUPO 

PRESIDENTE DEL COMUPO 

Artículo 13.- Corresponde al presidente del COMUPO ejercer las facultades y funciones siguientes:   

I.- Presidir las sesiones del Consejo y eventos en que así se requiera;  

II.- Convocar a los integrantes del consejo a través de la Secretaría Técnica, a las sesiones ordinarias 

y extraordinarias del COMUPO; 

III.- Acordar con el COMUPO las acciones a realizarse dentro del Municipio; 



 

IV.- Podrá propondrá al Consejo la instalación de comisiones con el fin de estudiar o evaluar las 

políticas, proyectos y acciones en materia de población; 

V.- Presentar propuestas de nuevos integrantes al COMUPO; 

VI.- Promover la participación de las personas involucradas, en la formulación, actualización, 

instrumentación y evaluación de programas, proyectos, acciones y demás medidas propicias para 

asegurar el progreso y cumplimiento de los mismos; 

VII.- En caso de empate en el resultado de la votación, tendrá voto de calidad; 

VIII.- Firmar las resoluciones y acuerdos que queden asentados en las actas de las sesiones;  

IX.- Incluir en el Orden del Día de la sesión correspondiente, cualquier modificación o reforma al 

presente reglamento;  

X.- Las demás que sean necesarias para el mejor cumplimiento de su cargo. 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMUPO 

Artículo 14.- La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones y atribuciones:  

I.- Suplir al presidente del COMUPO, en sus ausencias; 

II.- Representar al COMUPO en los eventos cuando así se requiera o en ausencia del Presidente; 

III.- Convocar a los integrantes, a las sesiones ordinarias y extraordinarias del COMUPO; 

IV.- Asistir en tiempo y forma a las sesiones del COMUPO; 

V.- Levantar las actas de las sesiones y hacerlas de su conocimiento a los miembros del Consejo, 5 

días naturales posteriores a la celebración de las mismas; 

V.- Cumplir con los acuerdos tomados por el COMUPO.; 

VI.- Revisar, analizar, deliberar y emitir su voto, instrumentar en su caso los acuerdos del COMUPO; 

VII.- Firmar las actas de las sesiones;  

VIII.- Las demás que le confiera expresamente el Presidente del COMUPO, en el ámbito de su 

competencia; 

IX.- Las demás que sean necesarias para el mejor cumplimiento de su cargo. 

ENLACE DEL COMUPO 

Artículo 15.- El Enlace del COMUPO tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

I.- Asistir en tiempo y forma a las sesiones del Consejo; 

II.- Será el encargado de mantener los canales de comunicación con el Consejo Estatal de Población; 

III.- Hacer de conocimiento e informar a las autoridades correspondientes los acuerdos tomados por el 

COMUPO; 



 

IV.- Ejecutar y dar debido seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones del COMUPO, e 

informar de los avances a los integrantes; 

V.- Llevar un registro de las comisiones de trabajo que se integren y dar seguimiento a los avances 

respectivos; 

VI.- Elaborar el reglamento interno del COMUPO, a fin de que sea analizado, discutido y de ser 

procedente aprobado por los integrantes del COMUPO; 

VII.- Elaborar el proyecto de modificación o reforma al reglamento del consejo, a fin de que sea 

analizado, discutido y de ser procedente aprobado por los integrantes del COMUPO; 

VIII.-Apoyar a los Consejeros en la difusión y promoción de los programas en materia de población; 

IX.- Recibir y atender las solicitudes de información o documentación relacionada con las funciones y 

actividades del COMUPO y someter a consideración del Presidente y sus miembros aquellas 

propuestas que requieran de su análisis y consenso; 

X.- Las demás que sean necesarias para el mejor cumplimiento de su cargo. 

DE LOS VOCALES DEL COMUPO 

Artículo 16.- Corresponde a los vocales:  

I.- Asistir en tiempo y forma a las sesiones del Consejo; 

II.- Desempeñar las comisiones para las cuales sean designados; 

III.- Participar con voz y voto en las sesiones y firmar las actas que resulten de las mismas;  

IV.-Realizar la propuesta para la celebración de convenios dentro de su competencia y atribuciones 

legales en materia de población, planeación demográfica y demás inherentes al tema; 

V.-Proponer asuntos para ser tratados en sesiones del Consejo, así como la elaboración de planes y 

programas en materia de población; 

VI.- Presentar acuerdos y soluciones, referentes a la dinámica demográfica de población; 

VII.- Presentar propuestas para el fortalecimiento de las actividades en la materia, mediante esquemas 

de trabajo que generen mejores condiciones, económicas, ambientales, humanas tendientes a mejorar 

la calidad de vida de la población; 

VIII.- Colaborar con el COMUPO en la elaboración de planes y programas de trabajo, proporcionando 

la información que les sea requerida; 

IX.- Proponer al COMUPO, modificaciones o reformas al presente Reglamento, debiendo acompañar 

su exposición de motivos, a fin de que ambos documentos sean turnados al Enlace del COMUPO; 

X.- Las demás que sean necesarias para el mejor cumplimiento de su cargo. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMUPO 



 

Artículo 17. Considerando el tema a tratar, las sesiones podrán ser públicas o privadas, de conformidad 

con la normatividad aplicable en materia de transparencia y protección de datos personales.  

Artículo 18. Los integrantes del Consejo, celebrarán las sesiones ordinarias considerando las fechas 

establecidas en el “Calendario de Sesiones Ordinarias del Consejo Municipal de Población de Coacalco 

de Berriozábal”; evaluando las circunstancias y necesidades, los integrantes del Consejo, podrán 

celebrar sesiones extraordinarias. 

Artículo 19. Las sesiones ordinarias tendrán verificativo por lo menos una dos veces al año, 

considerando el Calendario de Sesiones Ordinarias, misma que será notificada por la Secretaría 

Técnica del COMUPO, por lo menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la misma. 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias deberán contar con la asistencia de la mitad más uno, de los 

integrantes del COMUPO. 

Para el caso de que no exista quórum, la Secretaría Técnica del COMUPO, deberá elaborar el acta 

correspondiente haciendo constar el hecho, con la posibilidad de realizar una segunda convocatoria 

previo acuerdo con el Presidente. 

Artículo 20. La Convocatoria que se expida para la celebración de las sesiones ordinarias o 

extraordinarias del COMUPO, deberá ir acompañada del orden del día, el cual deberá contener cuando 

menos: 

I. Lugar, fecha y hora de la sesión; 

II. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

III. Orden del día 

IV. Presentación de los asuntos a tratar,  

V. Asuntos Generales  

VI. Clausura de la Sesión.  

Artículo 21. Serán sesiones extraordinarias, aquellas cuya importancia así lo justifique y deberán ser 

convocadas a través de la Secretaría Técnica del COMUPO, previa solicitud por escrito de alguno de 

los integrantes del consejo, en el que se especifiquen los asuntos a tratar, presentando la misma con 

veinticuatro horas de anticipación. 

Artículo 22. Los integrantes del COMUPO durante el desahogo de las sesiones contarán con derecho 

a voz y voto. 

Artículo 23. Los acuerdos que sean puestos a discusión de los miembros del consejo, deberán ser 

sometidos a la votación de sus integrantes que se encuentren presentes en la sesión, dejando asentado 

el sentido de la votación y cuidando el principio de mayoría relativa.  

Artículo 24.- El sentido de la votación será recabado por la Secretaría Técnica del COMUPO, así como 

también será quien declare el resultado de la votación de los acuerdos tomados en la sesión. 

Artículo 25.- El Enlace del COMUPO, será el encargado de elaborar la respectiva acta de la sesión.  



 

Artículo 26. En las sesiones del COMUPO, sus integrantes podrán invitar a expertos, miembros de 

instituciones públicas u organizaciones privadas, que por su preparación, mérito o actividad, puedan 

coadyuvar a lograr un mejor entendimiento de los temas, tareas y objetivos en la materia, con el objeto 

de proponer políticas, criterios y acciones tendientes a promover e impulsar un proceso de 

transformación social y económica, reconociendo la vulnerabilidad del sector, conduzca al 

mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población. Los invitados 

descritos anteriormente, solo contaran con derecho a voz durante el desahogo de la sesión. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ACTAS DEL COMUPO 

Artículo 27.- Las actas de las sesiones, serán levantadas por la Secretaría Técnica, quien las hará 

validar por todos los que en ella intervinieron. 

Artículo 28.- Las actas de cada sesión preferentemente deberán contener: 

I. Lista de presentes y declaración de quórum legal; 

II. Lectura y aprobación del Orden del día; 

III. Presentación de los asuntos a tratar; 

IV. Asuntos Generales  

VI. Clausura de la Sesión 

Artículo 29.- La Secretaría Técnica del COMUPO, deberá llevar el libro de actas con las firmas de los 

integrantes, el cual llevará un apéndice al que se agregarán los documentos y expedientes relativos a 

los asuntos tratados en las sesiones. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DEL COMUPO 

Artículo 30.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el COMUPO tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Formular el Proyecto del Programa Municipal de Población como marco normativo y coordinar 

las acciones y tareas en la materia, priorizando acciones que contribuyan a la reducción de los 

problemas demográficos; 

II. Desarrollar estrategias que respondan a las necesidades de la población, orientadas a mejorar 

la calidad de vida de los habitantes del Municipio; 

III. Buscar un equilibrio en cuanto a volumen, estructura dinámica y distribución geográfica, 

debiendo para ello, coordinarse con el Gobierno Estatal y Federal con el fin de trabajar 

conjuntamente en la realización de programas y/o proyectos sociodemográficos que contribuyan 

al desarrollo del Municipio; 

IV. Coordinar la ejecución y seguimiento de su Programa Municipal de Población; 

V. Organizar, coordinar, promover y participar en acciones que fortalezcan la política de población 

municipal; 



 

VI. Analizar y difundir la información sociodemográfica del Municipio; 

VII. Coordinarse con las instancias federales y estatales a fin de desarrollar proyectos 

sociodemográficos que contribuyan al desarrollo del Municipio; 

VIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia con entidades estatales, con actores del 

sector privado y social que tengan injerencia en temas en la materia dentro de su territorio;  

IX. Establecer las bases y los procedimientos de coordinación entre las dependencias, entidades e 

instituciones que participen en los planes y/o programas de población; 

X. Realizar, promover, apoyar y coordinar estudios e investigaciones para los fines de la política 

de población como insumo para la planeación del desarrollo municipal; 

XI. Elaborar y difundir programas de información en la materia que fomenten actitudes de 

participación, responsabilidad y solidaridad, fortaleciendo así los valores de nuestra cultura; 

XII. Elaborar, publicar y distribuir material informativo sobre aspectos demográficos y demás 

relacionados con sus funciones, que contribuyan a crear en la familia una actitud responsable, 

trascendiendo su acción a los grupos prioritarios; 

XIII. Promover, coordinar, formular e impartir cursos de capacitación y sensibilización en la materia; 

XIV. Proponer acciones para la integración de las políticas de población en la planeación del 

desarrollo socioeconómico y cultural del Municipio acordes a los planes nacional, estatal y 

municipal de desarrollo; 

XV. Fortalecer los esfuerzos de información, educación y comunicación en la materia; 

XVI. Promover la concertación de acciones con las instituciones de salud, de asistencia y seguridad 

social, de los sectores público, social y privado en materia de salud reproductiva en el Municipio; 

XVII. Contribuir a través de los programas sobre población en la formación de la conciencia 

demográfica con el fin de promover cambios de actitud, comportamientos responsables y 

participativos en la población, para lograr el bienestar individual y colectivo de los habitantes del 

Municipio; 

XVIII. Promover la participación activa de la sociedad en la operación y realización del Programa 

Municipal de Población; y 

XIX. Los demás que sean necesarios para el cumplimiento y ejecución de sus fines y funciones, así 

como las previstas por la Ley de Población del Estado, otras leyes aplicables y el Plan Estatal 

de Población. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS COMISIONES DEL COMUPO INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 31.- Para el cumplimiento de las atribuciones que en la materia tiene a su cargo el COMUPO, 

podrán integrarse las Comisiones de trabajo que se consideren necesarias. 



 

Artículo 32.- La integración de las Comisiones, deberá hacerse constar como acuerdo en el acta 

respectiva de la sesión del COMUPO, asimismo, deberá asentarse quienes serán sus integrantes, 

pudiendo inscribirse los miembros que tengan interés en el tema. 

Durante la misma sesión, el Presidente del COMUPO deberá nombrar a los coordinadores de las 

Comisiones que se hubieren integrado. 

Artículo 33.- Cada una de las Comisiones se integrará con por lo menos tres miembros, incluido el 

Coordinador. Las Comisiones podrán auxiliarse para el desempeño de las funciones o los trabajos que 

les hayan sido encomendados, por asesores y/o el personal técnico necesario. 

Artículo 34.- Las Comisiones deberán enviar al Enlace, su programa de trabajo para dar atención a los 

asuntos que les hayan sido encomendados, debiendo especificar las responsabilidades de los 

miembros que la conforman. Lo anterior a más tardar dentro del término de diez días hábiles, contados 

a partir de la fecha de su integración. 

De igual forma, las Comisiones deberán exponer durante las sesiones del COMUPO, los avances de 

los trabajos que les hayan sido encomendados, con el fin de que sean aprobados o en su caso sean 

propuestas las modificaciones necesarias. 

Los trabajos encomendados a las comisiones para su realización, serán presentados cuantas veces se 

considere necesario ante el COMUPO, hasta llegar a su total resolución. 

Artículo 35.- Las propuestas de las Comisiones serán presentadas al COMUPO para su aprobación, 

buscando que ésta se dé, preferentemente, por consenso. 

Los coordinadores de cada Comisión, deberán informar al COMUPO respecto de los avances de los 

trabajos que les hayan sido encomendados. 

Artículo 36.- Los miembros del COMUPO, podrán formar parte de las Comisiones que sean de su 

interés. 

Para el caso de que cualquiera de los integrantes de alguna comisión deseará darse de baja, deberá 

notificarlo por escrito tanto al Coordinador de la Comisión, como a al Enlace del COMUPO. El mismo 

procedimiento será necesario para incluir a un nuevo integrante en cada Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese en el Periódico oficial “Gaceta Municipal” del Municipio de Coacalco de 

Berriozábal, Estado de México.  

SEGUNDO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

oficial “Gaceta Municipal”. 

TERCERO. -  Se abroga el Reglamento Interior del Consejo Municipal de Población de Coacalco de 

Berriozábal, Estado de México, expedido por el Ayuntamiento Municipal 2022 – 2024. 
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